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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 626/2008, promovido por 
don Manuel García Ayuso y otros y se notifica a los po-
sibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 626/2008, interpuesto por don Manuel García 
Ayuso y otros contra la Resolución de fecha 28 de julio de 
2008 por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones 
efectuadas por los solicitantes de plazas para cursar estudios 
de Primero del Segundo Ciclo de Educación Infantil del colegio 
concertado «Inmaculado Corazón de María-Portaceli» para el 
curso escolar 2008-2009.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 626/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 491/2008, promovido por 
doña Noelia Vila Borrero, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 491/2008, interpuesto por doña Noelia Vila Bo-
rrero contra la Resolución de fecha 28 de julio de 2008, por la 
que se estimaban parcialmente las reclamaciones efectuadas 
por los solicitantes de plazas para cursar estudios de Primero 
del Segundo Ciclo de Educación Infantil del colegio concertado 
«Inmaculado Corazón de María-Portaceli» para el curso esco-
lar 2008-2009. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 491/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla en el procedimiento abreviado núm. 730/2008-2, 
interpuesto por don Miguel Rosal Aguilar y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 730/2008-2, interpuesto por don Miguel Rosal Agui-
lar, contra Resolución de 7 de octubre de 2008, en la que se 
acuerda sancionar al recurrente por la comisión de una falta, 
por entender no ser la misma ajustada a derecho, y para que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 730/2008-2 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 534/2008, de 22 de diciembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la Iglesia de San Benito y los 
restos del Convento de San Benito, en Porcuna, Jaén.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º pre-
ceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor 
del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; es-
tableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª 
de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado séptimo, 
los órganos competentes para resolver los procedimientos de 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 

por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. La iglesia de San Benito es uno de los vestigios más 
importantes de los prioratos y antigua Encomienda de la Or-
den de Calatrava en Jaén, ya que el origen de su fundación 
se puede remontar a mediados del siglo XIII, tras la conquista 
de la ciudad por San Fernando en 1240, cuando Porcuna fue 
entregada a la Orden Militar de Calatrava, la cual establecerá 
en ella dos prioratos, el de San Benito y el de Santa María de 
la Coronada.

La factura originaria del templo la podemos datar entre 
finales del siglo XIV y principios del XV, con ampliaciones y mo-
dificaciones posteriores durante los siglos XVIII, XIX y XX. 

El edificio conventual, anexo a la iglesia, formó parte del 
antiguo patronato de San Benito, constituido por el cortijo de 
su nombre y otros terrenos. Se erigió anexo a esta ermita si-
tuada en la afueras de la ciudad y debió ser construido por 
algún prior de la Orden de Calatrava o por los mismos caba-
lleros de la Orden para que sirviera de santería y a la vez de 
asilo de los religiosos transeúntes. Fue Priorato y Monasterio 
Benedictino en 1437.

El espacio interior del templo, con su estructura articulada 
de arcos transversales de piedra apoyados sobre columnas de 
capiteles tallados con temáticas vegetales muy esquematiza-
das, las cuatro portadas mudéjares del interior y la de acceso 
al huerto, constituyen un exponente claro de los escasos ejem-
plos bajo medievales de la provincia de Jaén.

La pequeña iglesia ha recogido, desde la cristianización 
de Porcuna, toda la religiosidad popular alrededor de la ima-
gen de San Benito. Imagen que, según la tradición, tras la 
reconquista de la ciudad fue encontrada en una «cueva» si-
tuada en el huerto contiguo al templo, lugar donde había sido 
ocultada ante la invasión musulmana, siendo restablecida al 
culto. Todo lo cual constituye la base de importantes festivi-
dades religiosas que giran en torno al patrón de la villa, San 
Benito, como la celebración, según costumbre centenaria, en 
el día de su festividad, el 11 de julio, de dar a besar la reliquia 
del santo, o la denominada Feria Real de Porcuna, que tiene 
su origen en la protección milagrosa que ejerció sobre la villa 
durante la terrible tormenta acaecida en la madrugada del 4 
de septiembre de 1749.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Resolución 
de 13 de junio de 1985 (publicada en BOJA número 67, de 2 
de julio de 1985), incoó expediente de declaración de Monu-
mento Histórico Artístico, a favor de la iglesia de San Benito 
en Porcuna, Jaén, según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre 
Defensa, Conservación y Acrecentamiento del Patrimonio Ar-
tístico Nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en 
dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto 
de 22 de julio de 1958, según lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

En relación a la instrucción del expediente, han emitido 
informe favorable a la declaración la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando en sesión celebrada el día 30 de junio 
de 1986 y la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de 
Jaén con fecha 14 de abril de 2004.


